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11. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

BOEnÚID.45

4644

JUNTA ELECTORAL CENTRAL
4643 ACUERDO de 20 de febrero de 1986; de la Junta

Electoral Central, por el que se designa Id Comisión de
Radio y Televisi6n a Jos. efectos del referéndum
convocado por Real Decreto 214/1986, de 6 defebrero.

Vistas las propuestas formuladas por los grupos politic6s
comprendidos en el articulo 11.2 de la Ley Ofiánica 2/1980, de 18
de enero, sobre regulación -de las distintas modalidades de referén~
dum, la Junta Electoral Central. en su reunión del dia20 de febrero
de -1986, ha acordado, de conformidad-con 10 dispuesto en el
articulo 65 de la Ley Ofiártica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, designar a los efectos del referéndum convocado
por Real Decreto 214/1986, de 6 de febrero, la Comisión de Radio
y Televisión, con la siguiente composición:

Presidente:
Don Francesc Viceos Giralt. ERe "

Vocales:

Don Guillermo Galeote Jiménez. PSOE
Don Félix Gil Simchez... . PCE
Don Salvador Jové Peres., PSUC

, Don Jaume Camps Rovira.. . ',' , CiV
Doña María Antonia Aleñar Pujadas.. CDS
Don Rogelio Baón Ramirez.. CP
Don Salvador Corominas Romagosa.,. PSC-PSOE
Don Tomás Perla' de las Parras. . EE
Don Francisco Pozueca Mate.. PNV
Don Gabriel Cisneros· Laborda . VCD

Madrid, 20 de febrero de 1986.-El Presidente, Paulina Martin
Manin.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de diciembre de 1985, conjunta de los
Ministerios de la Presidencia y. de Economía y
Hacienda. por la que se aplican los beneficios de la
amnistía a funcionarios de la Generalidad de Cata·
luña

El Real Decreto 1081/l978, de 2 de mayo. constituyó en el
Ministerio de la f'residencia una Comisión, cuya composición vino
a determinar la Orden de 29 de junio de 1978, para la aplicación
de la amnistía concedida por el Real Decreto-Iey 10/1976, de 30 de
julio, y disposiciones que lo desarrollan, en cuanto se refiere a los
funcionarios de la Generalidad de Cataluña. Dieha Comisión, a la
vista de la documentación incorporada a los. expedientes, instrui
dos a petición de los interesados, que hasta la fecha han sido
examinados, procedió, en ejecución ,de lo dispuesto en el articulo
2,° del Real Decreto 1081/197fi, al principio éitado, a proponer en
cada caso la aplicación de los beneficios de la amnistía, detenni~

nando la situación "administrativa y los derechos que corresponden
al funcionario, así como su integración a efectos activos o pasivo~
en Cuerpos, Escalas o plazas no escalafonadas del Estado, ya
existentes o que secreen con el carácter de «a extinguir», o bien en
el correspondiente grupo, subgrupo y. en su caso, clase de alguna
de las cuatro Diputaciones Provinciales de Cataluña. según que las
funciones de los Organos en que prestaron sus servicios Jos
funcionarios. afectados hubieran sido abSQrbidas por el Estado o por
las Corporaciones Locales, remitiendo al efecto las oportunas
propuestas a los Ministerios de la Presidencia y de Economía y
Hacienda.

Como consecuencia de tales propuéstas se aprobaron las Orde
nes de 14 de diciembre de 1979, de 14 de octubre de 1980, de 24
de diciembre de 1980, de 27 de mayo de 1981, de 30 de diciembre
de 1981, de 1 de octubre de 1982, de 4 de marzo de 1983, de 19
de julio de 1983, de 15 de febrero de 1984 y de 10 de diciembre de
1984, conjuntas de los Ministerios de la Presidencia y de Economfa
y Hacienda. aplicando los beneficios de la amnistía a funcionarios

de la Generalidad de Cataluña, así como las Urdenes de 11. de abnl
de 1980, 24 de diciembre de 1980,27 de mayo de 1981, 19 de
noviembre de 1981, 13 de mayo de 1982, 30 de noviembre de 1982,'
18 de mayo de 1983, 22 de septiembre de 1983, 16 de abril de 1984

-y 8 de febrero' de 1985, por las que se elevan a definitivas las
relaciones de los anexos de las Ordenes citadas.

El examen de nuevos expedientes exige la aprobación y publica
ción de una nueva norma como continuación de las Ordenes
anteriores.

En la· enumeración y clasificación de los anexos se siguen los
mismos criterios establecidos para las anteriores Ordenes.

En su virtud, a propuesta elaborada conjuntamente por los
DePartamentos MinistenaIes citados. previo informe de la Comi-
sión Superior de Personal, _.

Este Ministe~ de la Presidencia ha tenido a bien disponer:
Primero.-l. Se declaran intewados provistoné\lmente, con

'ocasión de vacante, en la AdminIstración Civil del Estado,. los
siguientes funcionarios procedentes ,de la Gen~ralidad de C~~uña
que tenían encomendadas en la misma funCiones de admInIstra-
ción genera!: .,

En el Cuerpo General Administrativo o en Escalas administrati
vas á extinguir de la Sección del· Ministerio --de la Presidencia, con
coeflci.ente 2,3 y nivel de proPorcionalidad 6, los enumerados en el
anexo Il

2. Se declaran asimismo integrados en los Cuerpos y Escalas
dependientes del Ministerio de Economía y Hacienda, ~ los
funcionarios relacionados en el anexo IV. dado que las funCIOnes
que desempeñaron revestían carácter especial y -se hallan hoy
atribuidas a dicho Departamento. La citada integración deberá
efectuarse de acuerdo .con la función desempeñada en la antigua
Generalidad y la titulación gue se posea, con ocasión de vacante.

3. A los funcionarios citados en los apartados anteriores se les
reconocerán. en aplicación de los beneficios de la amnistía como
tiempo de servicios prestados, con efectos administrativos desde el
15 de enero de 1939. fecha de su cese. y con efectos económicos
desde que tenga fugar su toma de posesión. una vez efectua~a la
integración, La toma de posesión deberá efectUarse dentro de los
treinta días naturales posteriores a la fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado>l' de la referida integración. •

Segundo,-l. Se integran exclusivamente'a efeCtos pasivos:
a) Los funcionarios que fallecieron o cumplieron la edad de

jubilación forzosa con anteriotdad a 1 de octubre de 1965 y
desempeñaron funciones de administración general, en los Cuerpos
o Escalas de carácter técnico y auxiliar que se expresan en el
anexo V y que existían en la fecha de su fallecimiento o jubilación
en el Departamento que tienen atribuidas las com~tencias que
estuvieron encomendadas al órgano de la GeneralIdad a que
estuvieron adscritas.' ,

b) Los que habiendo realizado igualmente funciones de carác
ter general, fallecieron o alcanzaron la edad de jubilación despu!s
del 1 de octubre de 1965, en la. Escala Técnico-Administrativa a
extin~uir del Ministerio de la Presidencia o en el Cuerpo General
Admmistrativo (anexo VI). . .

c) Los funcionarios que fallecieron o alcanzaron la edad de
jubilación antes del I de octubre de 1965 y no desarrollaron
funciones de carácter general en los Cuerpos, Escalas o plazas que
en anexo se indican, y que corresponden a los Ministerios a los que
hoy competen las. funciones que aquéllos desempeñaron (anexo
VII). .

d) Los fallecidos o Que cumplieron la edad de jubilación
forzosa después del 1 de octubre de t965 y que realizaron también·
funciones de carácter especial en lo~ Cuerpos, Escalas o plazas que
se determinan en anexo y que correspoaee a los Departamentos en
que concurren las circunstancias a que se hace referencia al final del
apartado anterior (anexo VIII),

2. El cómputo del tiempo de servicios y la fijación de 105
derechos económicos que han de servir de base al señalamiento del
correspondiente haber pasivo serán efectuados por el Ministerio en
el que el funcionario haya sido integrado a efectos pasivos en la
forma que se detennina en la normativa vigente.

. 3. J;l derecho al percibo de las pensiones se retrotraerá a la
fecha de enlrada en vIgor del Real Decreto-Iey 10/1976. de 30 de
julio. o a la fecha posterior de nacimiento de aquel derec~o.

4. Los interesados ~ebeI:án instar en la forma establecl&! por


